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VISTO el Expediente N° 1~47-13335-14-9 del Registro de esta Administración

Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente la Dirección de Informática solicita la Adquisición de

Equipamiento Informático.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 14 y 44

del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893(12 establecen los requisitos legales

exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en los

términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección

del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de

la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido

el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el

Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 15 y 34 Inciso c)

del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12, la utilización del procedimiento de

Licitación Pública, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones

Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de Asuntos

Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO 1490/92

y el Decreto NO1886/14.
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Por ello,
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°._ Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública, en los

términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 15 y

34 Inciso e) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 a los efectos de

~,
1\,\\, ,
=\\¡
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seleccionar el proveedor para la Adquisición de Equipamiento Informático.

ARTICULO 2°,_ Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forma parte

integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el procedimiento de

contratación referido en el artículo precedente,

ARTICULO 3°,_ Regístrese, gírese a la DIRECCION DE COMPRAS, SUMINISTROS,

LOGISTICA y ARQUITECTURA a sus efectos.

EXPEDIENTE N° 1-47-13335-14-9

DISPOSICIÓN NO

gav

I,

~ c=:::---~~~A4Inlnlltt8dor Nacional
.••.•N.Jd •.•..T.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Adquisición de Equipamiento Informático

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
Nombre del organismo contratante ,

ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION

TipO: Licitación Pública IN' (1) I Ejercicio: 2014

Clase: de etapa única nacional I
Modalidad: SIN MODALIDAD I
Expediente N°: 1-47-13335/14-9 ,

•
Rubro Comercial: 13.- INFORMATICA ,
Objeto de la contratación: Adquisición de Equipamiento Informático. .

I
Costo de pliego: O cero pesos .

•
PRESENTACION DE LA OFERTA

Lugar / dirección Plazo y Horario

Av. de Mayo 869 9° piso Hasta el (1) a las (1) HS.

CA.B.A

Oto. Patrimonio y Suministros.

ACTO DE APERTURA

Lugar / dirección Día y Hora

Av. de Mayo 869 9° piso El (1) a las (1) HS.

CA.B.A

Oto. Patrimonio y Suministros.

ESPECIFICACIONES

Renglón N° Cantidad Unidad de NOCATALOGO Descripción

Medida

Computadora de escritorio.
1 150 unidad 436.6160~0098

CODIGO ETAP PC -004

Computadora Portátil.
2 50 unidad 436-6160-0148

CODIGO ETAP: PC-007.

Impresora Electrofotográfica

3 50 unidad 436-6161-0187 de Mediano Volumen. CODIGO,
ETAP: PR-017 I

~
(1) Se r~",ao ,1 momeoto de l. publlcl~od o nolm<acl6n ,1 proveedor Oco controtooto (orticulo 57 del reglamento ap",bodo por Oecreto N" S9~1201".)
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Escaner. CODIGO ETAP: se-
4 20 unidad 436-9181-0015 006.

Servicio IObservaciones del ítem
Catálogo Número: IEspecificación técnica

1Despiece
Tolerancia
Datos de la solicitud de la orovisión •
Frecuencia: Cantidad mínima: ,

1, Objeto de esta licitación.

El presente llamado a licitación tiene por objeto la adquisición de equipamiento

según lo descripto en el punto 12. Bienes solicitados.

Esta licitación está compuesta de 4 (cuatro) renglones.

2. Apertura de las ofertas,

I
I

informático

1

El Organismo contratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los oferentes

que deseen asistir, a las (1) horas del día (1) en Av. de Mayo 869, piso 90-C.A.B.A. Se leerá en

voz alta el número de orden asignado a cada oferente, el nombre o razón social, el monto de la

oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen.

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la que

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los oferentes o sus representantes

que así deseen hacerlo. I
Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día

hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término

podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiere observaciones se dejara constancia en

el acto de apertura para su posterior análisis por las autoridades competentes.

3. Terminologia. I
A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

siguientes denominaciones: ,

"Licitación"

"Organismo Contratante"

"Oferente"

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.
(1) s~ tij•• an al momento de la ~"bhCldOdo notificación 01proveedo' Oco ""nt •.•t.nt~ (articulO 57 del .-eglomento opmbado por Oec.-etoN' 89~n012.)
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"Adjudicatario"

Jr;;¡(j" e/ /., (0(1,'. I I
. ~v

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido

adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas,

Las ofertas tendrán validez por 60 (sesenta) días a contar desde la fecha de apertura. Si los

oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una

antelación mínima de 10 (diez) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inieral, y así sucesivamente.

5. Forma de presentación de las ofertas.

El oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas por el

oferente o su representante legal.

La oferta económica deberá realizarse según planilla adjunta como ANEXO11

Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.N,M.A.T.

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A,B.A.

LICITACIÓN PUBLICA N°: (1}/2014

Adquisición de Equipamiento Informático.

Fecha de apertura: (l) a las (1) hs,

Las ofertas serán recibidas hasta el día (l) a las (l) hs.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente:

G7
• Razón Social

• Domicilio

• Teléfono

• C.U.I.T .

A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las

partes no vivan o no se encuentren en ellos.

(1) Se rdaron 01mo~nto de lo pUDllod.d o nat,fieoClón al proveedo' o co controtl!nte (.rtK:ula S7 del ..eglameoto OPtOb.do po' Deo"eto N° 993/2012,)
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Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato

renunciando a cualquier otro fuero que les podría corresponder.

I
La presentación de la oferta significa, por parte del oferente, la conformidad y aceptación de las

cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la

reglamentación de las contrataciones del Estado (Decreto NO1023/2001, Decreto N° 893/2012,

Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales (htto:t'/vyytN.infoleg.gob.ar/infoleqintemetlanexosl23()(X)().

234999l233668/nonna.htm)normas modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán

todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas, y el

total general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de

cotización fijada en el presente pliego de bases y condiciones particulares. I
I

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptarán cotizaciones parciales de

los renglones, salvo lo estipulado en el Art. 70 Inciso g) Apartado 2) del Anexo del Decreto NO

893/2012.

Los precios de los productos aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo

concepto.

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de

acuerdo a la normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a

los fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos

industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el

resultado de su balanza comercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio

corriente.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A tos efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

Las ofertas deberán estar acompañadas por:

I
cláusula~ del

a) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido.
(1) Se r~.,"n.1 momento d. lo publlCIO'OOnetiMcacl6n.1 pf'<>voeda,eco conl",l.nte (.rtlcula 57 del 'oglomonto oprobado po, Decrelo N" 893/2012,)
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b} La información detallada en los artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el Decreto

N° 893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESsegún Disposición N° 6/2012 de la Subsecretaría de

Tecnologías de Gestión, conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de

aquella información.

c} El oferente deberá presentar, junto con la oferta, toda documentación complementaria

específica de los bienes que está cotizando. Manuales, folletos, garantías de los bienes y toda

aquella documentación que conduzcan a la buena práctica del uso de los bienes.

Tanto las ofertas como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idioma

nacional. Si se presentare en idioma extranjero, la misma deberá acompañarse de la

correspondiente traducción efectuada por traductor matriculado.

7, Aclaraciones V consultas al Pliego de Bases V Condiciones Particulares.

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta setenta y dos (72) horas antes del

plazo fijado para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas

respecto del pliego de bases y condiciones particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo

NO869, 90 Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Departamento de Patrimonio y Suministros,

por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a emazzone@anmat.gov.ar,

marta@anmat.gov.ar, german. versellino@anmat.gov.ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido en Pliego de

Bases y Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que los

oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la licitación. Será

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo contratante, éste podrá

realizarlas hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo responsabilidad

de los oferentes notificarse de tal situación.

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, será

hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T., enviada o entregada a cada posible

oferente que haya obtenido en Pliego de Bases y Condiciones Particulares, salvo en el caso

expuesto en el párrafo anterior.

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios

que ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con veinticuatro (24) horas

de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán

comunicadas a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al

5
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que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el

mismo plazo de antelación. Serán incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el

sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de eyaluación de ofertas,

Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto N0

893/2012 Y Decreto N° 1023/2001, normas reglamentarias y el Pliego de Bases y Condiciones

Particulares.

Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la

prestación en casos similares y c) si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas

para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego,
de Bases y Condicione~ Particulares y sus anexos.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el

objeto de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los

parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio, plazos de entrega y calidad.

En cualquier circunstancia, la ANMAT se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman

parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación.

I
El oferente deberá adjuntar a su oferta la garantía de mantenimiento de la oferta equivalente al

cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternativas, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por un

plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. Vencido el

plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticament7, salvo

notificación expresa por parte del oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que

deberá efectuarse hasta diez (10) días antes a su vencimiento.

Esta garantía podrá constituirse mediante alguna de las formas previstas en el artículo 101 del,
anexo del Decreto N° 893/2012. I,

6
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las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del reglamento aprobado

por Decreto NO893/2012.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación.

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de,
Contrato o Adjudicación, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación

mediante algunas de las formas previstas en el artículo 101 del Decreto N° 893/2012.

Ésta deberá ser presentada por el Adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y

Suministros de la A.N.M.A.T., a las 72 (setenta y dos) horas de notificado de [a Orden de

Compra.

10. RecepciÓn definitiva y facturación.

,
las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del reglamento aprobado

por Decreto N° 893/2012. I¡
A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva un plazo de hasta 15 (quince) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de

las capacidades y cualidades de los bienes con las especificaciones requeridas. !
Si en dicho plazo los bienes no alcanzaran las capacidades o cualidades exigidas, los

funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán al Adjudic;¡ltario la

entrega de los bienes o servicios faltantes. En caso de no satisfacerse la adecuación de lo

entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación

correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienes, no reconociendo el,
Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos, como así

tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. j
De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes.

los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de Recepción

Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se

agregará al expediente de la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como

incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante

designada para recibir las facturas de los adjudicatarios. I
NOTA: la conformidad que el Orgat)ismo Contratante dé al remito de entrega de bienes

emitidos por el Adjudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el,
~~~:n::;~d~~ntcatante otra obligaciónque la de ser simple depositado de las unidres que

(1) Se r~.",n 01 momento de lo publlcld.d o notificación 01 p",veodo' Oro <ontrotant" (artH:ulo 57 del reglOmento op",b.do po. Dec.eto~. e93/:<012,)
, 7
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Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en

Av. de mayo 869 90 piso CABA, Tel. 4343-9136. Esta presentación de las facturas dará inicio al

plazo fijado para el pago.

A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no

posean el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Coordinación Contable de la A.N.M.A.T.,

ubicada en Av. de Mayo 869, 9° piso C.A.B.A., para obtener el número de beneficiario

respectivo. (Ver Anexo I)

11. Consideraciones y requerimientos qenerales.

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando:

Todos los ítems adjudicados del mismo hayan sido entregados y estén funcionando a total

satisfacción del Organismo Contratante.

Se haya entregado la totalidad de la documentación técnica de los bienes adquiridos.

Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y enumerados

en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo

el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Sólo se aceptará una propuesta prIncipal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben

cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sIn uso.

IMPORTANTE: Los oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no

hacerlo, el renglón no será tenido en cuenta para la comparación de las ofertas.

12. Bienes solicitados.

12.1. Renglón 1.

Se requieren 150 computadoras de escritorio con las siguientes características:

CODIGO ETAPPC -004

o/ Consideraciones Especiales para PC definidas en CESP-OOl, CESP-002, CESP-OOS, y de

corresponder CESP-006.

o/ Arquitectura X86 con soporte USB(UnIversal Serial Bus)

./ Setup residente en ROMcon password de booteo y setup.

o/ Capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN.

o/ Reloj en tiempo real con batería y alarma audible.

(1) Se fij".n.1 momonlo ~e la ~ubljCldado not"'cocl6n al pro.oodor o co conlralonle (articulO57 del reglamento a~rob.do por Ooe",lo N° 89312012.)
6
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y" Deberán indicarse otros controles adicionales que posea.

UNIDAD DE PROCESAMIENTO

y" INTEL Core iS 2300, o rendimiento superior, o

y" AMO Phenom II X4 B99, o rendimiento superior.

~ Cuando se indica "o rendimiento superior" significa que en caso de ofertar un modelo de

CPU diferente al indicado, los señores oferentes deberán demostrar mediante benchmarks que el

rendimiento del modelo ofrecido es superior al del modelo especificado, teniendo en cuenta que la

comparación deberá realizarse indefectiblemente entre (PUs de la misma marca.

MEMORIA

y" Tipo: ODR3-1066 o superior.

y" Capacidad: 4 GB mínimo ampliable a 8 GB sin cambiar la memoria inicialmente provista.

PISCO DURO

y" Capacidad mínima 320 GB

UNIDAD OPTICA

y" Unidad de lectura/escritura de DVD-RW ST-019.

VIDEO

y" Controladora de vídeo SVGA/XGA o superior con soporte de color de 32 bits (mínimo).

Si la placa de video es on~board, la placa madre deberá incluir un slot PCI-E 16X libre.

AUPIO
y" Plaqueta de sonido (o chipset integrado) con las características de PQS-OOl.

NETWORKING y COMUNICACIONES

y" Interfaz de red (ya sea mediante placa o chip on-board) con las características de:

PQR-OI0 (Ethernet/Fast Ethernet/Gigabit Ethernet)

CONSOLA

y" Teclado: Deberá ser en español latinoamericano, del tipo QWERTY, que incluya función

numérica.

y" Mouse: con sensor de movimiento totalmente óptico.

PUERTOS INCORPORADOS
y" Al menos 4 Port USB con sus conectores externos en gabinete.

1 de los ports USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo).

y" 1 Puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB).

(1) s. Illor.n.1 momento d. l. ~"bll<ld.d o notlfiCil<lón.1proveedo' o co conu.tonto (articulO57 d.1 rogl.monto .~rob.do Por D""'oto N. 893/2012.)
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./ 1 Puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB).

./ 1 Puerto para monitor del tipo OSUB-15 para VGNSVGNXGA.

SISTEMA OPERATIVO

Windows 7 Profesional o superior, edición 64 bits en español con licencia original.

A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo solicitado,

la estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test de compatibilidad

de "Windows 7 -x86", no aceptando partes o componentes de los mismos, sino la estación en

su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar en la oferta el SUBMISSION ID junto al

"Windows Logo Verification Report" el cual deberá haber resultado aprobado (approved).

RECUPERACIÓN Y SEGURIDAD

Software de Recuperación preinstalado en disco duro o en CO/OVO de booteo, que permita

restaurar la instalación original del Sistema Operativo y configuración de fábrica del equipo, sin

intervención del usuario salvo para el inicio de dicho proceso.

MONITOR

- Monitor TFT / LCO/ LEOCódigo Etap MN-007.

Características:

• Tamaño de la pantalla visible medido en diagonal:

• • No inferior a 20" y no superior a 20.5".

• Relación de aspecto:

• Ampliado o WideScreen - (16:9 016:10)

• Interfaz de conexión a monitor: Analógica RGB-OB15

• Interfaz de conexión OPCIONAL adiconal (para el caso de requerir esta interfaz DVI, indicar

una sola alternativa):

• Resolución Máxima Nativa:

• DVI tipo: 00 (digital)

• Para la opción "(a)" de tamaño de pantalla, será 1600 x 900 o superior.

• Tiempo de Respuesta: no mayor a 5 ms

• Brillo: no inferior a 250 cd/m2 .

• Relación de Contraste: no menor de 500:1

• Angula de visión: no menor a 1700 Horizontal / 1600 Vertical.

(1)5. fijaran" momento o. l. publl,ld.d o notlftcoclón.1prove.dor o ro conlutante (artl,ulo 57 d.1 reol.m.nto .probado por DecretoN" 89312012.)
10



~2014 - Al10 de Homenaje al Almirante Guillermo 8rown, en el 81centenarlo del Combate Naval de Montevideo"

7600
Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.MAT.

• Alimentación eléctrica: de 220 V - SOHz sin necesidad de transformadores externos.

• Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la interconexión

con la unidad central de proceso.

• Para el caso de ser utilizado con el sistema operativo Windows, y a fin de garantizar la

compatibilidad del hardware ofertado con este sistema operativo, el monitor deberá poseer

certificación WHCL ("Windows Hardware Compatibility List") versión Premium (no BASIC).

• Deberá cumplir con la norma "ISO 13406-2 - Clase 1", es decir cero (O) pixeles fallados de

cualquier tipo.

12.2. Renglón 2.

Se requieren SOcomputadoras portátiles con las siguientes características:

Computadora Portátil Avanzada 14" o superior - Con sistema operativo WINDOWS.

CARACTERÍSTICAS GENERALES

• Consideraciones Especiales para PCdefinidas en CESP-001, CESP-002, CESP-005, y de
corresponder CESP-006.

• Computadora portátil del tipo "Notebook" optimizada para alto rendimiento operativo .

• Arquitectura X86 con soporte USB.

• Con contraseña de encendido por BIaS activable y configurable.

UNIDAD DE PROCESAMIENTO

• Intel Core i3 2100 UM o rendimiento superior, o

• AMD APUA6-3420 M o rendimiento superioT.

NOTA: Cuando se indica "o rendimiento superior" significa que en caso de ofertar un modelo de
CPUdiferente al indicado, los señores oferentes deberán demostrar mediante benchmarks que
el rendimiento del modelo ofrecido es superior al del modelo especificado, teniendo en cuenta
que la comparación deberá realizarse indefectiblemente entre CPUs de la misma marca.

MEMORIA

• Tipo: DDR3-1066 o superior .

• Capacidad:

o 4 GB mínimo.

DISCO DURO

• Capacidad: no inferior a 320 GB

~,.n.1 momentodel. publlcld.donotlficaclón.1proveedorOcecontratante,."Iculo57delregl.mento.prob.doporDecretoti" 893/2012.)
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ALMACENAMIENTO EXTRAÍBLE

• Medios ópticos:

7600

PANTALLA

• Tipo: Color LCD, o TFT, oLED

o Unidad Lectograbadora DVD-RW DL (Dual Layer) 8X mínimo para grabación de
CD-RjRW, DVR-RjRW y DVD-RjRW DL

VIDEO
,

• Controlador de vídeo con acceso a memoria RAM (ya sea independiente o tomada de la
memoria principal) no inferior de 256 MB.

AUDIO

• Placa de Sonido (o chipset integrado) de 16-bit mínimo .

• Conectores para línea de entrada, micrófono y salida para auricular j bocinas externas .

• Bocinas internas 1 (UNA) como mínimo.

NETWORKING y COMUNICACIONES

• Interfaz de Red interna o a través de placa PCCard con las características de PQR-009.

• Interfaz de Red WiFi (WLAN) interna con antena integrada, compatible con el estándar
IEEE802.11n, que garantice un ancho de banda no inferior a 150 Mbps o más.

DISPOSITIVOS DE INTERFAZ HUMANA

• Teclado: tipo QWERTY en idioma español latinoamericano, que incluya Función
numérica .

• Dispositivo de señalamiento incorporado del tipo mouse o similar (trackbaIJ, trackpoint,
touchpad, mini-joystick, etc.). ,,

I
I

• Resolución:

o Para relación de aspecto ampliado: no inferior a WXGA (Wide XGA) de 1280 x
800 pixels para 16:10, Ó 1366x768 para 16:9 .

• Tamaño diagonal de pantalla:

o No inferior a 14"

• Debe poseer conector D-SUB15 con salida de video SVGA, activa en forma simultánea
con la visualización en pantalla incorporada.

PUERTOS INCORPORADOS

~""" m.m••""" .""""'" """","'"" ._,",," '" """."" ''""'''''"'' ,,,"m"" ••••••• "" ~"" '" "" ••n, . 12
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• 3 Port USBde alta velocidad, mínimo.

• 1 Port para conexión de monitor externo.

• Interfaz para dispositivo de señalamiento externo (podrá usarse uno de [os ports USB).

• Soporte para conexión de teclado externo (podrá emplear uno de [os puertos USB).

SISTEMA OPERATIVO

Windows 7 Professional o superior, en español con licencia original.
A fin de garantizar la compatibilidad del hardware ofertado con el sistema operativo
solicitado, la estación de trabajo deberá acreditar haber pasado favorablemente los test
de compatibilidad de "Windows 7 -x86", no aceptando partes o componentes de los
mismos, sino la estación en su totalidad. Para ello los oferentes deberán detallar én la
oferta el SUBMISSION 10 junto al "Windows Logo Verification Report" el cual deberá
haber resultado aprobado (approved).

ALIMENTACIÓN, PORTABILIDAD Y AHORRO DE ENERGÍA

• Alimentación por baterías recargaqles de níquel-hidruro
similar, y directamente del suministro de red
alimentador/cargador), automático 110/240 V - 50/60 Hz.

metálico
pública

(NiMH), U-Ion o
(a través del

• Peso: no superior a 3 Kg (no incluyendo la batería y el transformador) .

• Duración de la batería: superior a 4 horas (en condiciones de uso permanente).

• Deberá contar con configuración para programar el apagado automático de pantalla,
disco duro y otros dispositivos, transcurrido un tiempo sin actividad determinable por
el operador .

• Deberá contar con características de modo de suspensión y/o backup automático de los
archivos abiertos transcurrido un cierto tiempo sin actividad determinable por el
operador, y/o cuando el nivel de batería haya descendido a niveles peligrosos.

• Se deberá indicar toda otra característica adicional de ahorro de energía.

• Deberá incluir:

o Una (1) batería adicional, o expansión de batería.

o Maletín de transporte apto para alojar el equipo, el alimentador/cargador,
cables.

RECUPERACIÓN Y SEGURIDAD

Software de Recuperación preinstalado en disco duro o en CD/DVD de booteo, que
permita restaurar la instalación original del Sistema Operativo y configuración de fábrica
del equipo, sin intervención del usuario salvo para el inicio de dicho proceso.

PERIFÉRICOS OPCIONALES

13

Cámara Web incorporada al equipo con las características de PQV-002 o superior.
~ Lector de tarjetas de memoria flash incorporado.

~ Slot de expansión ExpressCard (UNO) como mínimo.
(1) S. fijaran al momento d. l. publlcld.d o notlfiGl(lónal proveedor Oco controtonte (.rtlculo 57 del C@jllamonloaprobadoPOrDecreto~' e93/201~.)
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12.3. Renglón 3.

Se requieren SOImpresoras con las siguientes características:

Impresora Electrofotográfica de Mediano Volumen

Consideraciones Particulares para Impresoras definidas en CESP-001, CESP-OOS, y, de

corresponder, CESP-006.

CARACTERÍSTICAS GENERALES

Deberán imprimir no menos de 35 ppm (páginas promedio por minuto) de tamaño A4 y
mediana complejidad, que permita imprimir en hoja cortada, tanto en orientación normal como
apaisada comandada por hardware, tanto en papel blanco alisado como transparencias.

• Productividad de por Jomenos 100.000 impresiones mensuales.

• Permitirá la impresión de textos, imágenes y gráficos en la misma hoja.

• Lenguaje de impresión:

• PCL5o PCL6o compatible superior.

• PostScript Level 3 o superior .

• Será de tecnología electrofotográfica .

• Tendrá una resolución mínima de 600 x 600 dpi (puntos por pulgada) debiendo poder
alcanzar los 1200 x 1200 dpi (puntos por pulgada) .

• Tendrá 1 (UN) depósito (estándar, es decir estar incluido en el precio) de tamaño:

o A4/ Oficio

• de papel de entrada de no menos de:

• 500 hojas cortadas de 80 gr/m2•

Se aceptará que el equipo contenga 2 (DOS) o más depósitos que sumen la misma
cantidad especificada, debiendo quedar éstos incluidos dentro del precio como depósitos
estándar .

• Tendrá una capacidad de memoria de 32 MB (mínimo).

Deberá permitir la impresión en hojas sueltas tanto en papel blanco alisado como
transparencias.

CONECTIVIDAD

• Interfaz para Red Ethernet (Cable UTP/ Conector RJ 45).

~---- .
~ (1) se fij.ran al momenlo de la ~"bl;cld.d o nOllrle.clón al provoMor O eo conlcol.nlo (.rtículo 5] d.1 reglamonlO a~r~b.do por Decr.to N" 8931~Oll.¡
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SISTEMAS OPERATIVOS

• Deberán proveerse los drivers para Windows XP / Vista / 7.

INSUMOS
I

• Deberán proveerse (para cada impresora) todos los insumas necesarios (cartuchos de
tóner V, de corresponder, el tambor de revelado -drum-) para imprimir a un 5% de
cobertura: I

• 20.000 impresiones

OTRAS CARACTERÍSTICAS

• Deberá poder conectarse directamente a la red de suministro de energía eléctrica de
220V ~ 50 Hz, además de tener conexión a tierra, o poseer circuito de doble aislación
vIo doble protección. I

,
• Deberán incluirse los manuales, software de instalación con licencia de uso perpetuo,

cables de conexión del equipo con la red de datos o CPU, cables de alimentación
eléctrica y todo otro elemento necesario para el normal funcionamiento del equipo.

• Impresión Doble Faz.

12.4. Renglón 4.

Se requieren 20 Escaners con las siguientes características:

Escánet:de documentos (tamaño A4/0ficio) doble faz 15ppm

CARACTERÍSTICAS:

• Tipo de digitalización: diseño de cama plana (f1atbed) .

• Tamaño máximo de documento: 8,5 x 14 pulgadas (215 x 356 mm) .

t

I
(1",1

, 011

I

• Velocidad de escaneo (modo Page-after.page, resolución no inferior a 150 dpi, en t
blanco y negro) no Inferior a: 15 ppm (páginas por minuto)

• Resolución Óptica: 600 x 600 dpi como mínimo.

• Resolución Interpolada: 2400 x 2400 dpi como mínimo.

• Color: 24 bits mínimo .

• Escala de grises: 8 bits (256 niveles).

• Interfaces de conexión: USB 2.0, o superior .

• Alimentador automático de documentos de no menos de: 50 hojas .

• Alimentación eléctrica: 220 V. - 50 Hz. (de ser necesario se deberá proveer el
correspondiente transformador). t

~n.1 momentodelapubllcld.donotlficaclón.1prove.do,Ococontratan!.(artkulc57delreglamento.probado¡>O,D<!=toN.a93/2012,) ~
, f 15
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• Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la
interconexión con la Unidad Central de Proceso .

• El driver deberá incluir interfaz de software: TWAIN y/o 1515 estándar

• El driver deberá operar sobre sistema operativo: Windows XP / Vista / 7

• Debe soportar escaneo a doble cara (dúplex) automático (sin intervención humana). En
este caso la velocidad de escaneo mínima deberá considerarse como si cada página¡
correspondiera a 2 carillas. Deberá soportar: I,

o
15 ppm (páginas por minuto) I 30 ipm (imágenes por minuto)

13, Garantía de hardware.

Los adjudicatarios deberán proveer, a partir de la fecha de recepción y por el período de por lo,
menos DOCE(12) meses, un servicio de garantía (partes, mano de obra y reemplazo jnme~iato

de partes dañadas) para todo el hardware ofertado.

La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento será integra', es decir:1que

comprenderá el servicio de reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes'que

sean necesarias sin cargo alguno para la A.N.M.A.T. El proveedor garantizará que el servicio

técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante de los prodJetos

ofrecidos.

Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad si~ilar,

nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas

características.

El proveedor deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y
I

forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento 'ante
1.

eventuales fallas. 11
""La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el representante del

oferente y el responsable de la A.N.M.A.T. ~

"

Si hubiera elementos o situaciones para los cu'ales no fuera aplicable la garantía, éstos y ~stas

deberán estar detallados en forma clara y explícita en la oferta. NO se aceptarán descripciones

ambiguas como ser "mal uso del equipamii?nto".

No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos y/o situaciones no

cubiertas por la garantía.

i
~ 1 (1) Se fiJaron.1 momento de l. publlcl~.d o notincación al proveedor o COcontrat.nle (.rtlculo 57 ~el rogl.monto 'prob.dO por DOcretoN' 893/2012.)
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14, Entrega,

7600'

Todos los elementos aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los 15

(quince) días corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra, en las oficinas del

Organismo Contratante situadas en Av. de Mayo 869 20 piso,-C.A.B.A- Dirección de Informática.

1S, Sanciones,

los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas

en el artículo 29 del Decreto N° Delegado NO1.023/01 Y artículo 131 del Anexo del Decreto NO

893/2012 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.~ Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las callsales

enumeradas en los incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) del artículo 84 del Anexo del

Decreto N° 893/2012 .

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales

enumeradas en el artículo 85 del Anexo del Decreto N° 893/2012.

5.- El proveedor que no hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA

GENERALDE LA NACIÓNa los fines de emitir el informe de Precios Testigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el articulo 83, inciso b) apartado 2 del Anexo

del Decreto N° 893/2012.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES(3) meses:

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputables.

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se

le hubieren aplicado TRES(3) sanciones de apercibimiento.

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN

(1) año:

~'fijoron al room,otodolopubllc;d.donD~noa[;ÓO01proveedoro rocontraloot.(.rtlculo57dol",vlo"",nlo aprobadoporD1>crowN" 893/2012.J
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2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

MÓDULOS (1S M).

2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de

la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el'

pago en el plazo fijado al efecto.

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta DOS

(2) años:

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE

MÓDULOS (15 M).

3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o cocontratante

hubieren incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del Decreto Delegado NO

1.023/01 Y sus modificaciones.
,

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información falsa o

adulterada.

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el

inciso m) del artículo 84 del Anexo del Decreto N° 8~3/2012 .

3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el

inciso f) del artículo 84 del Anexo del Decreto NO893/2012 .

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de bases y condiciones

particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATRO

PORCIENTO(4%) de la totalidad del persona! afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen

de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en

forma sucesiva.

los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación:

~.n.1 momentodol. publiCidadonotlficaOl6n.1~'oveedo'ococontlOtante(.rtlculo57d.1'"V1.mento'probadopo,DecretoN' S93J:1012.) 18
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Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la inhabilltaci6n,

quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para contratar

establecidas en los incisos b) a g) del articulo 28 del Decreto Delegado NO 1.023/01 Y sus

modificaciones.

16, penalidades.

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades

establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado N° 1.023/01 Y el articulo 126 del Anexo del

Decreto N° 893/2012 Y sus modificaciones, por fas siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por el

organismo contratante antes del perfeccionamiento del contrato.

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento

original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la

Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los

servicios de conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación

cursada por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago qel

importe equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CEROCOMACINCO PORCIENTO (0.5%) del valor de lo satisfecho

fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO (S) días

hábiles.

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases y

condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas trasgresiones

vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor.

d) Rescisión por su culpa:

~j.,.n almomentod. l. publicidadonotlncocl6n.1proveedorOro<:<>nlrol.nl.(.rticulo57d.1f.~I,m.nlOaprobadoporDec~toN' a9~/201~.)
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Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento

original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la

Comisión de recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los
servicios de conformidad.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al oferente que siga en el

orden de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de

monto que deba abonarse al oferente que resulte adjudicatario en segundo término.

17. Documentación.

1) Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la
siguiente documentación:

• Garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla constituido.

• Constancia de Inscripción al SIPRO.

• Certificado Fiscal para Contratar Vigente.

• Declaración Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de

inhabilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

• Declaración Jurada de que los datos incorporados en el SIPROno han variado a la fecha

de la presentación de la oferta, si hubieren variado, deberán actualizarlos en la forma

prevista para la presentación original según lo establecido en el artículo 236 del Anexo

al Decreto N° 893/12.

2) Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la

documentación descripta en los artículos 234 y 235 del Anexo al Decreto N° 893/2012.

Artículo 234: Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuación:

2-A) Personas físicas:

• Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado

civil y número de documento de identidad.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

~."'" al momento de la publ"idM o notificaCión al proveedor o ro Contratante (articulo 57 del rev1amento aprobado por Docrelo N° 893/2012.)
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• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBUCA NACIONAL.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar

vigente.

Razón social y domicilio real.

Número de fax y dirección de correo electrónico .

•

•

; 2-B) Personas jurídicas:

i
• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral o de

la constancia de iniciación del trámite respectivo.

~j
I,
I
I

• Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

• Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y

fiscalización.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

• Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

~ nJaron al momento de lo pu~lIc1d.~o noun"",;án.1 pro"""do, o ro tonlral.ntl! (articulO57 del revlamento aprobado por Decreto N' 893/2012.)
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• Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar

vigente.

2~C)Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

• Denominación y domicilio real.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.

• Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

• Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

• Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

• Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de

la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES(3) años.

•

•

Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.

Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

• Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

(1) So nj."n al momento de l. publicl~.d o notificaclón.1 Pf'<lv•• ~oro co COntrat.nte (.",Ioulo 57 dol reglamento .prob.do por OocrotoN' 893nOI2.) 22
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imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

• Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar

vigente.

2-D) Cooperativas, Mutua/es y otros:

• Denominac¡ón y domicilio real.

• Número de fax y dirección de correo electrónico.

• Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la OFICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.

• Número de Código Único de Identificación Tributaria.

• Nómina de los actuales integrantes.

• Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

• Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES(3) años.

• Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓNPUBLICANACIONAL.'

~
I•,

I
i

•

•

•

Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislaCión

laboral vigente, en especial Joque se relaciona con condiciones dignas y equitativas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de

actividades.

Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDERALDE

INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el

'Certificado Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar

vigente.

2.E) Organismos públicos:

~"''''"'' mom,,""" _"""'00"'''''''''''0'' '"""""" "0""0" ,.,,'"" "oo' ","'00" ••,•••00." ••,," o' "'''''''

I
I
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• Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo

provincial, municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires deberá

proporcionar la siguiente información:

• Denominación,

• Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios.

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de

Proveedores, los oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto con la

oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo de

procedimiento de selección, la información suministrada en la Preinscripción utilizando los

formularios estándar que apruebe la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES Y la

documentación respaldatoria de dicha información.

En el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondiente al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta deberán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público

Nacional y certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al

ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta .

•
Ing. ROGE\.IO \.OPEZ
Io4mlnlltradOr Naclona'

.•. .l:'l:.Jl4.A-!1'.

(1) So, fijoran.1 momenlo del. publiCidad o nOll,lc.cI6n.1 proveedo, o co mnlral'nle (.rtículo 57 del ~gl.mento .prol>ado po< Decreto N' 893/2012.1 24
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ANEXO 1

Instructivo para gestionar el alta de beneficiarlo

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del Tesoro

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y B (se

adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o

constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código postal

(el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la constancia

respectiva emitida por la misma).

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta bancaria,

abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos al Sistema de

Cuenta Única del Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo del Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios a

presentar.

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la hubiera-) en

la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado la situación de la

institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el

representante legal del beneficiario.

(1) Se lIJ.ran.1 momento d. l. ~"hll<ida~o notlficoo6n.1 prove.~or o "" <ontrotante (.rti<ulo 57 ~.I rool."",nlo 'probado PO'Oo<;,eh>N' 893f;>Oll.) 25
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Formularios A Y B

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designacián de

Autoridades o Poder antes mencionado.

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

I~~~~,fciario---¡Entidades Bancarias -rFechaIngresoa ~---:;;.

16794 __ U __ ¡BANCODEGALICIAy BUENOSAIRES S.Á. !Jun-9S-
--

1036 -rBANCOOELANACIÓNARGirmNA ~ím-95__
;1393~-----18ANCODE LA PROVINCIXOEBUENOSAIRES )Jun-95 ---
flis3 [BANco CIUDAD-ÓEBUENOSAIRES------!A90-96

1[3-012 '!BANCOCREDICOOPCOOPERATIVOLIMITADOIOct-96
17927 ¡BANCOSANTANDERRÍOS.A.---isep:-"Ol-c-----1

11148 íBAúm PATAGONIAS.A. ¡Die-03
------i1527-- - ~ -fBANCO SAN JUAN'S.A. -----IJun-05

33349-----¡BANCO MAciios.A. INov-05

mS3 ¡NUEVOBANCODELCHACOS.A. -- ---!Jul-06
~9894 iHSBCBANKARGENTINAS:¡:-- - !Mar-07
:7478 IBBVABANce)FRANCESS.A. IOct-07

-- --- --------
l82283 IBANCOSUPERVIELLE- IFeb-09

(1) s-. fijaran.1 momonlo ~e la publicl~'~ a nallne"ClÓ" al p.-oveedo, o eo conlrol.nto (.rticulo 57 ~ol regla monto .p,ol>a~o par O.crela N" 893/2012,)
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ENTE: I BANCO

IDENTIFICACIÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

I
FORMULARIO "A"

I
BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA / MODIFICACIÓN / REACTIVACIÓN

~::h~~I~~':/"" ) ALTA ==== REACTIVACIÓN I MODIFICACIÓN d::::_- I
__ rB-E-N-E-F-¡C-'-A-R-IO----I-C-L-¡E-N-T-E--- I

----

DOCUMENTO: TIPO NUMERO

IDENTIFICACIÓN: TIPO NUMERO

DENOMINACIÓN:

DOMICILIO

CÓDIGO POSTAL ,
LOCALIDAD

PROVINCIA PAís

ACTIVIDAD ECONÓMICA

Resp.
Monotributo

No Resp
c Ret*

Exento No
Res

Inscripto No
Inscri to

IMPUESTO

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

GANANCIA
¡VA
* Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios icomo
integrantes de la sociedad o UTE la integren. ,
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por
su parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas
en tiempo y forma" 00_ _ __ "'_"""""~,, __ '"'_,,_

FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES
T.E.:
FAX:

¡
I
I

~
I

Ing. 1l0GELIO LOPEZ
AClmlnlwl!ldor Nac:lonal '¡ A.N.bl.A.7'.

(1) S. filaran.1 momento d. l. publicidad o ootlficocJ6n 01prou•• dor o "" conl1.Lint~ (articulO 57 del rQ91O"",otoopo<>badoPO' De<1.to N° S93/2012,)
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FORMULARIO"B"

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA
BANCARIA
SEÑOR
DIRECTORDECOORDINACIÓNY ADMINISTRACIÓN
DE LAA.N.M.A.T.

El (los) que suscribe(n) ," , en mi
(nuestro) carácter de , de , CUIT. NO !.,con
domicilio legal/real/comercial en la calle No , Piso.. .I.. ,
Dto'¡Ofic.jlocal N° de la localidad de , Pro~incia
de , autoriza (mas) a que todo pago que deba realizar la TESORERÍAGENERAL
DE LA NACIÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de
Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, sea efectuado en la
cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo {cemas) la titularidad o
representación legal:. 1

USOCGN:,,,,
•

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación
dentro de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto.

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la
cuenta arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no
sean notificados fehacientemente a ese Organismo,

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a
informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. .

FIRMA (S) Y ACLARACIÓN (ES) .

Certificación de la firma (s) por el Banco, Escribano o Polida

tng. ROGELIO LOPEZ
Admlnlm.dor Naolonal

•• N.M,A.T.

(1) Se fijaran al momento de la PubliCidado notlficoel.;nal p",v •• do' o co contratont. (m":ulo 57 del "'gl.menlo .pmha~o po, Dec",to N. S93/20l2,)
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ANEXO II

Renglón Cantidad Unidad de Descripción MARCA PRECIO UNITARIO PRECIO FINAL

Medida

1 150 Unidad Computadora de escritorio. CODIGO ETAP

PC ~OO4

2 50 Unidad Computadora Portátil. CODIGO ETAP: PC-

007
3 50 Unidad Impresora Electrofotográfica de Mediano

Volumen. CODIGO ETAP: PR-017

4 20 Unidad Escaner. CODIGO ETAP: SC-006.
Monto total de la oferta en números.

Monto total de la oferta en letras: ............................................ ............................................................................... .....................................

ª\
I . G Z
AGmlnlltredor Nacional

.A..:f.1!4.A.T.

(l) Se I'\i••• n al momento de l. publiadad o notoll""cl6n al PtOVeed.,-. ro contratante (ortK:u1O 57 del n!glamento .p •• bOdo por Dec~ N° e93/2012.)
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